
INFORME DE GERENCIA GENERAL DEL AÑO 2013 

 

A los Accionistas y Directorio de la empresa HORMIGONES DEL VALLE S.A. 
HORMIVALLE 

En cumplimiento de mi función como Gerente General que me hiciera la Junta General de 

Accionistas y el Directorio de HORMIGONES DEL VALLE S.A. HORMIVALLE,  el 1 de 

marzo del 2011 y lo dispuesto en el Artículo 263 de la Ley de Compañías presento a 

ustedes mi informe acerca de la situación de la empresa durante el período  que terminó el 

31 de diciembre de 2013 

En primer lugar quiero presentar el cuadro de Vehículos  que se han adquirido por parte de 

la empresa durante este año  

ACTIVO FIJO VALOR DE COMPRA  

(en dólares) 

Camión Hormigonero 124 143.750 

Camión Hormigonero 125 143.750 

Camión Hormigonero 126 141.071 

Camión Hormigonero 127 141.071 

TOTAL ACTIVOS 569.642 

 

Esta compra de camiones hormigoneros se ha financiado principalmente a través de 

crédito directo con el Banco Internacional.  Adicional se ha empezado a renovar los 

equipos de computación de la empresa que ya requieren cambio. 

 En lo referente a los estados financieros, estos reflejan la actividad económica 

desarrollada a lo largo del año 2013, de manera razonable y apegados a las 

normas internacionales de información financiera vigentes en el país. 

 

 Los auditores externos han emitido su informe sobre los período contable 2013 en 

el cual expresan la razonabilidad de los mismos. 

 

 En lo que concierne a las obligaciones fiscales, debo indicar que estas se 

encuentran al día y se ha presentado todas las declaraciones y anexos magnéticos 

exigidos por parte del Servicio de Rentas Internas durante el ejercicio fiscal 2013. 
 

 Se ha cumplido con el proceso de Implantación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) de acuerdo a los requerimientos de la  

Superintendencia de Compañías.  
 



 Se cumple puntualmente las obligaciones con organismos como IESS, Ministerio 

de Relaciones Laborales y  Municipio de Quito. 
 

 Hemos cumplido con todas las normativas y leyes impuestas en referencia a la 

seguridad industrial, seguridad social  y del medio ambiente.  
 

 En lo concerniente  a los derechos de autor y propiedad intelectual, debo 

indicar que la empresa  cumple con toda la normativa legal establecida, toda 

vez que los programas de computación que utiliza en el desenvolvimiento de 

sus actividades cuentan con las respectivas licencias  y en el caso del 

programa contable este fue desarrollado para la empresa. 
 

 En lo referente a las utilidades de la empresa,  se realizo el trámite 

correspondiente ante el Ministerio de Relaciones Laborales y se ha logrado que 

el 15% de participación de los trabajadores se pague de manera unificada 

entre las empresas Hormigones del Valle S.A. y Simatra,  
 

 La empresa sigue creciendo es así también que el capital humano ha tenido en 

este periodo un incremento neto del 8%. 
 

 Hormigones del Valle S.A. se ha hecho merecedora por segundo año 

consecutivo del Trofeo Internacional por Administración de empresas de la 

construcción en la ciudad de Paris – Francia. 
 

 Sobre los dividendos correspondientes a los accionistas, en el ejercicio fiscal 

2013, es mi recomendación que sean repartidas entre los accionistas de 

acuerdo a la liquidez que vaya presentando la empresa durante el presente 

período. 
 

 
 

Alangasi, 5 de abril del 2014, 

 

GERENTE GENERAL  


